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Proyecto de J..ey para combatir el alcoholismo 

·.El Consejo Nacional de Higiene ha recibido del Ministerio de Re­
laeiones Ex!l:eriores el proyecto presentado p.or el Gobiemo italiano 
al Cuerpo Legislativo de su país, en el cual se establecen disposicio­
ries paTa combatir el alcoholismo. 

Creyendo de utilidad la publicación de tan interes81Ilte proyecto, la 
Cor,poraeión encargó de su tradu,ooión á unJ de los directores del 
BoLETÍN, el doctor Julio · Etchepare. 

"CÁMMVA DE DIPUTADOS 

Proyecto de Ley apro hado por el Senado del Reino, en la se• 
sión del 29 de mayo de 1911 

PRESENT.4DO POR EL PRESIDENTE DEL COllSE.JO, XINISTRO DEL INTERIOR ( GIOLl'M'I ), DB 

ACUERDO CON KL XINISTRO DE GR,.CU. Y JUSTlCU. Y DE CULTOS (FJNOCCHURO .lPRILE) 

Providencias para combatir el alcoholismo 

SESIÓN DEL 3 DE JUNIO DE 1911 

Señores Diputados! La otra rama del Parlamento ha aprobado, 
en la sesión del 29 de mayo próximo· pasado, un p:myecto de ley 
que contiene algunas providencias d�rigidas á combatir el flagelo del 
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alcoholismo; el Gobierno tiene ahora el honor de presentar tal pro­
Je<Jto á vuestro examen, confiando obtener tamlbién vuestira apr<>­
hación. 

El proyecto se inspira en el oonoopto de no producir modifieación 
profunda en uuestra legislación, sino en el de dar forma y expresión 
á aquellas disposicionES que se prestan ya á poner freno y límites 
á la plena libertad de reventa y consumo de las bebidas aloohólicas, 
de modo á coordinarlas y hacerlas apropiadas para la looha eootra 
el. alcoholismo. 

Que el alcoholismo va difundiéndose en J.talia, cada vez más, y se 
extiende también en las poblaciones que hasta ahora han gozado fama 
de sobriedad ejemJplar, surge claramente de los datos estadísticos que 
han servido para fundar el presente proyecto de ley. La elocuencia 
de las cifras reproducidas en esos cuadros es profunda y oonvincente. 
Se 111ota que en el periodo de tiempo que transcurre entre el año 1887 
y el año 1908, esto es, en el espacio de 22 años, la población del 
reino ha aumentado en eerea de 4 millones y nredio, y que, no obstante 
tal aumento, atentas las mejores condiciones económicas y sanitarias 
de las poblaciones, se ha visto disminuir la cifra absoluta an�al de 
los fallecidos, aproximadamente de cien-to veÍIIlte mil. El número de 
los fallecidos por alcoholismo crónico, en ea,mbio, no sólo no ha dis­
minuído, sino que oasi se ha duplicado! 

Cuando se fija la atención sobre las estadí.st.icas relativas al nú­
rnero de los enfermos recluídos en los manicomios ó, en general, en 
-1•asas de salud, por vesanias debidas al alcoholismo, se tiene evidente-

• mente otra prueba de los progresos enormes del nuevo flagelo. Mien­
h:as en los últimos veinte años el número de looos, en general, ha
triplicado casi, el número de los maníacos por alcoholismo ha aumen­
tado en proporción mueho mayor.

Por lo demás, los datos que van más adelante explican' claramente
las ca usas del mal y el modo de difusión.

En l)fecio: mientras en el ejercicio 1888-1889 se ha.n produoido 
en Italia 85,284.30 hectolitros de alcohol, de los cuales solamente 
<'t'rca de 41,000 quedaron á disposición del consumo inuirno, en el 
,1-jercicio 1908-1909 se alcanzaron á producir 800,537.18 hectólitros, 
de los cuales queda.ron, por lo menos, 625,000 á disposición del con­
snmo. 

F,;, verdad que las cifras altísimas de los trai últimos ejereicios 
tamadas en consideración en las ta.bias estadísticas, son en parte 
atribuídas á las exeepcionales facilidades fiscales concedidas para dar 
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salida á la superproducción vinícola; pero no . es menos cierto, que la 
rnma de alcohol producida en cantidad tan considerable entró, 
efectivamente, en el mercado, para ser consumida! La difusión del 
desastre alcohólico sigue, pue,, exacta y proporcionalmente al au­
mento de la producción . 

.Las vías por las cuales el alcohol tan considerablemente producido-, 
afluye en el mim�do, las constituyen en primer tél"IDÍno los estableci­
mientos de venta al público, al meuudeo, de vinos y licores. 

Ahora bien : por los datos que nos proporciona la estadística, vemos 
que al aumento de producción afoohólica OONesponde un número 
siem;pre mayor de tales estahleeimienrtos: en 1904, no había m:ás que 
uno sobre 175 habitantes, término medio, en el reino; en 1909 había 
ya uno .oada 151. Y nótese que en estas cifras de 175 y 151 habitantes 
€Stán comprendidos también los niños menon� de siete años, los cua­
les, ciertamente, no son consumidores de alcohol ó de bebidas aloohó:,-
licas. 

Son demasiado notorios los daños que derivan del abuso del al­
•eohol, para que sea necesario insistir sobre este asunto. Los cultores 
del arte de la .salud, así como los crimineJogistas, tiem¡po ha.oe ya 
que han dado el grito de alarma; y ahora la opinión pública, por 
dolorosa y diaria experiencia, se ha dado cuenta exacta de la nece­
l!idad de encontrar remedio á este grave desastre social. 

El alooholismo no solamente ocasiona desórdenes y delitos, por las 
tierturbaciones psíquicas y �entales que provoca, sino que tarnlhién 
� causa, como se ha visto, de enfermedades gravísimas y de m'Uerte­
�reooz. Los efectos letales de la enfermedad no se limitan al individuo 
que ha sido atacado, sino que también ellos repercuten en perjuicio­
de los hijos y descendientes, sujetoodolos más fácilmente á la tu:ber­
<llllosis, á la epilepsia, á la locura. 

Preoeupado, por lo tanto, el Gdbierno, de la agravación de tau 
triste fenómeno, y anima® con el .ejemplo que ha sido dado por 
otros Thtados, lesionados durante mayor tiempo, y que han podido 
�liminarlo casi enteramnte, ó están en vías de rapidos mejoramientos,. 

11I1erced á la adopción de normas restrictivas, y que bien podrían lla­
JIUtrse de higiene social, surgi6le el pensamiento de proponer al Pa:r­
lamento algunas disposiciones apropiadas para. erradicar el mal. 

El _Proyecto de ley que sometemos a.hora. á vuestro examen, señores 
diputados, es un paso inicial, pero decisivo, en la vía de la represioo 
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del alcoholismo, habiéndose tenido cuidado de proponer normas de 
.fácil y común aplicación, exentas de toda exageración en perjuicio de 
la libertad del comercio y de la producción de los vinos, la cual tiene 
lanta importancia en la regularización de la econmnfa niwional. 

En el articulo 1.0 se e!da,blecen dos principios que son oomo los 
-ejes alrededor de los cuales se desarrollan las otras disposiciones. 

Ante todo, se establece que en los despachos al público, que estén 
:munidos de permiso dentro de los ,términos del artículo 50 de la ley 
<ie seguridad pública, no se pod,rán vender bebidas alcohólica,s sin 
aurt,orización especial. El susodieho permiso es actualmente concedido 
por la autoridad de seguridad pública del distrito. La nueva autori­
.zaci6n deberá en ca.mimo, ser acordada por el Prefecto, de acuerdo 
{:on lo dispuesto en el artículo 2.0, que instit�ye una Comisión per­
manente, en el lugar principal de la provincia. 

El otro principio estahlooido en el avtfoulo 1.0 consiste en la adop­
ción de un límite de alcoholicidad ( el 21 por ciento) arriba del cual 
� tiene la categoría de las ·bebidas alcohólicas, cuyo consumo habi­
tual puede verdad,eramente presumirse sea peligroso para el orga­
!Ilismo. Tal lí-mite tolera que la casi totalidad de los vinos naeionales, 
,iado su grado de alcoholicidad, que al máximo oscila .ilrededor de 
'21, permanezcan extraños á las nuevas li<m?itaciones, continuando 
-s.njetos, ,en cu3¡J1to se refiere á la venta y al consumo, á las disposicio­
ues ya vigentes. 

:A la nueva institución creada por el artículo 2.0
, esto es, á la Comi­

.sión provincial, le ha sido dada una importancia decisiva para todo 
euanto se relacione oon el régimen de la venta de las bebidas alcohó­
licas, en especial, y la dirección de la lucha contra el alcoholismo, 
-t>n general. Ha quedado, asimismo, dispuesto, que corresponde á ella 
,determinar las normas generales acerca del horario de apertura y 
vlausura de ,todos los despachos de bebidBB, dejando á las autoridades 
.que actualm.enite tienen tal potestad, solamente la facultad de limitar, 
y no de prolongar jamlás, el horario establecido por la Comisión, la 
,cual deberá, del mismo modo, velar por la observancia exacta de las 
1r:ormas restrictivas establecidas en los artículos 4.0

, 5.0 y 6.0
, entre las 

<males es importantísima la relativa á la veda de la fabrioa.ción 
-importación en el reino, venta y depósi� del ajenjo, not-0riamente
t-a-n dañino al organismo huma.no, hasta el punto de ser conocido bajo
la denominación de "veneno verde". El aritfoulo 7.0 establece que no
r1odrá ser concedida ninguna nueva füieneia para apertura de des­

l)aettos de bebidas en las localidades en \ru, cuales éstos alcancen ya
un núme,ro tal que supere la relación de 1 por 500 haibitantes. Tal
rela:ción, que corresponde al voto emitido en el Congreso contra el 
jjicoholismo, eelebra:do en el año pasado en Milán, parece tal C()IDO 

para poder conciliar los intereses de los productores y de los vende-
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<lores eon aquellos !300iales y morales que exigen una limitación en el 
número de los despaohos de bebidas inebrian.tes. 

Con el propósito, pues, de impedir que los daños provenientes del 
abuso del alcohol pueda,n venir también agrava.dos por la toxicidad 
,ie los ingredientes y de las esencias empleadas para fabricar los 
diversos lioores, inseriptos bajo distintos nombres en el comercio, 
proponemos en los artfoulos 8.0 y 9.0

, especiales disposiciones apro­
piadas para oonceder á la a:utorida.d sanitaria un oontrol más general 
JI eficaz sobre las substancias nooivas á la salud, y 90br� las fá;bricas 
de esencias. 

Son también importaiiltes las disposicions propuestas en el artículo 
11, de las cuales surge una nueva especie de indignidad electoral, 
-frenite al beodo que haya sido condenado dos veces por embriaguez,
molesta y repugnante, ó mismo una sola vez, por delito cometido en 
tal estado.

Es de esperar que tal sanción, hoy que el derecho al voto, ya que
el uso extendido de la libertad p¡ública, la acrecida oonciencia del

-valor de los derechos polítioos y el fervor de la luoha entre los par­
tidos, se han vuelto :más preciosos y más amplios para todos los ciu­
<ladanoe, sea un freno eficaz contra la embriaguez, mejor que todo
l)tro castigo miás diroot-0.

Tales son sumariamente los lineam�entos generales del proyecto de 
1ey que el G<>bierno, honorables señores, somete á vuestros sufragios,
-oonfiado en vuestra a,pro'baci6n.

PROYECTO DE LEY 

CAPITULO T 

.I•E LA V'ENTA AL :MENUDEO Y DEL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

ARTICULO 1.0 

Está prohibida, sin especial autoriza,ci6n del Prefecto, la venta en 
los despachos, de bebidas alcohólicas que tengan un contenido en 
.alcohol, superior al 21 por ciento del volumen, aún cuando la per­
.sona encargada del despacho esté munida del permiso al cual se re­
flf:re el artículo 50 de la ley de seguridad pública. 

Tal disposici6n es aplicable itambién á los vendedores ambulwtes, 
J. quienes comprende el artfoulo 72 de la ley de seguridad púibli,oa.

La autorización no debe ser concedida á las cantinas de los cuar-
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te]�, á los despachos amlbulantes, en los callllpos de maniobras mili-' 
tares, á los despachos de comestibles y bebidas de los establecimientos 
de asistencia, de trabajo y penales dependientes de la administración 
pública, y, en fin, á los establecimientos previstos en el artículo 59 de­
la ley de seguridad pública. 

ARTICULO ll.º 

La autorización á la cual se refiere el precedente artículo, no puede 
ser concedida sin recabarse la opinión de la Junta comunal, ni sin 
el voto favorable de una Comisión especial permanente establecida 
en el lugar principal de la provincia. 

La Comisión estará collllpuesta: 
a) Del Prefecto ó de un consejero de la Prefectura, delegad�

por él; 
b) De un miembro designado por el Consejo provincial;
e) De un miembro nombrado por el Consejo provincial de sani-­

dad; 
d) Del médioo provincial;
e) Tu. un funcionario de la seguridad pública, elegido por el Pre-­

feoto. 
La autorización es válida hasta el 31 de diciembre del año en que 

ha sido acordada; á su vencimiento podrá ser renovada previo visto-­
bueno de parte del Prefeoto. 

Ella es estriclMllente personal, no puede ser cedida, ó. servir para 
más de un establecimiento. 1 

El proveído dietado por el Prefecto, en la solicitud de auiorización,. 

es definitivo. 

ARTICULO 8.0 

In.cumlbe á la susodiclia Comisión establecer las normas generales: 
acerca de los horarios de apertura y clausura de los despachos de­
bebidas, y las horas en 1� cuales es perm�tida la venta de las bebidas. 
alcohólicas indicadas en el artículo 1.0, teniendo en cuenta las exigen-­
cias locales y la difusión del alcoholismo en la provincia. 

Quedan en todo su vigor las facultades acordadas por la autoridad 
de seguridad pública en el artículo 56 de la ley de 30 de junio de 1889,. 
limitadamente á la abreviación de los horarios establecidos. 

La venta de bebidas alcoh6licas á que se refiere el artículo 1.0, está 
absolutamente prohibida en los días festivos y en los de elecciones 
a.dministrativas ó políticas. Para las nuevas eonoesiones de permiso,, 

la misma Comisión determinará, además, la distancia mínima entre=
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los establecimientos en los cuales se venden bebidas espirituosas de 
cualquier género, y los hospitalés, arsenales, oficinas, escuelas y cuar­
teles. 

ARTICULO 6.• 

Está prohi!bido á los encargados de los despachos de bebidas, sumi­
,nistrar á los menores de 16 años las bebidas alcohólicas á que se re­
fiere el artfoul<1 1. 6• 

Les est.á igualllilente prohibido suministrar bebidas que contengan 
aloohol en cualquier medida, á las personas que se encuentran en 
estado de embriaguez, 6 que evidentemente están en un estado anor­
mal por debilidad ó alteración mental. 

No está permitido adscribir el local del establecimiento á la oficina 
Je colocación, ó de pago de servicios á los operarios. 

ARTICULO 5.• 

Esta prohi:bido pagar en su totalidad, ó en parte, los servicios 
debid06 á los operarios eon aquellas bebidas alooihólicas á que se haoo. 
I!'.ención en el artículo 1.0

• 

ARTICULO 6.• 

E¡¡Wl prohibidas la fabricación, la importanción en el reino, la 
venita en cualquier C811ltidad, y el depósito paTa la venta del licor 
<lenominado en el comercio "ajenjo". 

Quedan excluídas de tal prohibición las bebidas que, teniendo un 
contenido alcohólico inferior al 21 por ciento del volumen, contengan 
infusión de ajenjo como substancia aromática, sin perjuicio de cuanto 
se ha establecido en el artículo 42 de la ley sanitaria. 

ARTICULO 7.' 

En 'las comllil1as 6 fracciones de comrunas en las cuales existan e!rta­
blecimientos de venta 6 eonsumo de vino, cerveza, 6 de cualquier be­
bida alcohólica, en número tal oomo para superar la relación de uno 
¡:or 500 habitantAls, no puede ser eonoodida ninguna nueva licencia 
para apertur(I. de tales establecimient06. 

Esta disposición no es aplicable al propietario que vende al menu­
deo el vino de su propia produooión. 
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CAPITULO II 

DISPOSICIONES PENALES Y TRANSITORIAS 

ARTICULO 8.º 

Por dec.reto real, á propuesta de los Ministros del Interior y de 
Hacienda, y atento al dictamen del Consejo Superior de Sanidad, se 
proveerá á la formación y publicación de la nómina de las suibstan­
eias y esencias nocivas á la salud, que estJá prohibido emplear ó 
}Jara las cuales se e,table;,;ca que no podrán exeeder determinada pro­
poroión en la :fabrieación de las bebidas alcohólicas. 

Esa nómína será revisada eada bienio. La infracción á la prohibi­
-eión será castigada con multa de 100 á 500 liras, ademlás con la con­
ñscación y destruooión de las bebidas, sin perjuieio de las disposi­
-<iiones del artículo 42 de la ley sanitaria, y de las penalidades mayo­
res previstas en el lihro II, título VII, capítulo III del Código Penal, 
.en cua,nto sean aplicables. 

ARTICULO 9.• 

Los fabrica,ntes y los imiportádores de esencias para la confección 
<le las bebidas aloohólioas, están obligados á hacer la deuuncia al 
Prefecto, de la apertura. y elausura de la fálbrica ó de los depósitos, 
-y á prestar su conformidad, además de lo dispuesto en el artículo
;precedente, á las otras normas y prescripciones que serán estahleci­
-<las por decreto :real, oído el Consejo Superior de Sl),Ilidad, bajo pena
-de la clausura de oficio á juicio de la aut-0ridad sanitaria pr9vincial.

ARTICULO 10 

Los contraventores á lo dispuesto en los aTtieU!los 1.0 y 4.0, serán 
-castigados con las penas previstas en el artículo 489 del Có.digo Penal. 

En caso de reincidencia, el Juez agrega la revocaeión del permiso. 
Cuando se haya producido apelación, oposición ó recurso, la senten­
<:ia debe, silll embargo, ser comllillfoada á la autoridad de la segu­
ridad pública, la �mal ordenará la suspensión del permiso. 

El oontraventor :no podrá conseguir un nuevo permiso, si no ha 
transcurrido el téIIIIl!ino que el Juez habrá fijado en s·1 sentencia, y 
.que no será mayor de un bienio. 

Los contraventores á la prohlbieióin de los artículos 3.0 y 5.0 serán 
-0astigados oon multa de 30 á 100 liras. La misma pena se aplicará á 
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los contraventores al artículo 6.0, ademós del ,secuestro y confiscae-ión 
-de la mercancía. 

La trasgu-esión á lo dispuesto en el segundo y tercer inciso del ar­
tíeulo 2.0

, será castigada conforme á los términos del artículo 449 
del Código Penal. 

Para los delitos cometidos por los jefes de los despachos de bebidas, 
ó personas de su dependencia, á causa ó en ocasión de la observancia 
.de las obligaciones que son impuestas en la prresente ley, se proee­
clerá de oficio aún ouando los delitos sean de ial naturaleza que para 
.elloe, con arreglo á la norma. del Código Penal fuera necesaria la 
instancia privada. 

ARTICULO 11 

Aquel que haya sido condenado por dos veces por haber sido herido 
én estado de embriaguez, molesta y répugnante, ó bien por delito 
cometido en estado de embriaguez, no podrá ser oomlprendido como 
,ilector en las listas políticas y adntinistrativas y en las listas de los 
jurados, y deberá ser tacliado donde hayá sido inscripto. 

Tal condena durará eineo años á oontar del día en que fué dictada 
la última sentencia definitiva. 

1!ln caso de reincidencia dentro del término susodicho, transcmrirá. 
un nuevo quinquenio desde la extir.ción de la segunda condena. 

ARTICULO 12 

Del importe de cada una de las penas peeuniarias aplicada;i · _,'.! 

virtud de la presente ley y del reglamento para su ejecución, se-re 
separa.da una parte, que se determinará en el reglamento, para ser 
asignada á título de premio á los f.uncionarios ó agentes de seguridad 
públiea que hubieren descubierto la contravención. 

ARTICULO 13 

Por decreto real, á propuesta de los Ministiros del Interior y de 
\hacia y Justicia, oído el Consejo Superior de Sanidad y el Consejo 
-cte Estado, se proveero dentro de seis meses á la publicación del 
reglamento para la ejecución de la presente ley. 

En el reglamento se podrá establecer multas hasta 100 liras para 
j1,s infraooiones á las normas establecidas en el reglamento mismo. 

;El Presidente del Senado, 

MANFREDI. 




